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L E Y N<? 3287 

P E R S O N A L D E L A A D M I N I S T R A C I O N 
P U B L I C A P R O V I N C I A L Y M U N I C I P A L -

I N C R E M E N T O P R O V I S O R I O D E L 35% 
A P A R T I R D E L P|I|78 

San Femando del Valle de Catamarca, 
23 de Enero de 1978. 

SEÑOR G O B E R N A D O R : 

Elevo a su consideración el presente Pro
yecto de Ley por el cual se concede al Perso
nal de la Administración Pública Provincial 
un incremento del Treinta y Cinco por cien
to (35%) sobre las remuneraciones percibidas 
a l 31 de Diciembre de 1977, hasta tanto se 
disponga en forma definitiva la política sala
rial conforme a las pautas que en la materia 
fueron impartidas por el Ministerio del Inte
rior, y a cuyo estudio integral se encuentra 
abocado el equipo económico provincial. 

Teniendo en cuenta que el presente instru
mento significa la solución al problema sala
rial, hasta tanto se apruebe el instrumento de
finitivo, solicito del señor Gobernador la san
ción del presente proyecto. 

Dios guarde a vuestra excelencia. 

D r . A L D O C E S A R H U G O N I E V A 
Ministro de Economía 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
23 de Enero de 1978. 

V I S T O : 

Las facultades conferidas por el Artículo 5" 

de la Instrucción 1|77 de la Junta Militar , 

El Gobernador de la Provincia 
Sanciona y Promulga con Fuerza de 

L E Y : 

Artículo l ? — Dispónese un incremento pro
visorio del Treinta y Cinco por Ciento (35%) 
a partir del l ? de Enero de 1978 sobre las re
muneraciones y adicionales vigentes al 31 de 
Diciembre de 1977 para el Personal de la Ad
ministración Pública Provincial y Municipal 
— Planta Permanente y no Permanente. 

Artículo 2^ — E l incremento dispuesto por 
el Artículo 1" se aplicará también en el com 
plemento de Retribución Mínima establecido 
por Ley N " 3272, el que a partir de la presen
te pasará a formar parte de la Asignación de 
la Categoría, desapareciendo como tal. 

Artículo 3? — E n todos los casos los aumen
tos salariales dispuestos en la presente Ley es
tarán sujetos a aportes y contribuciones pro
visionales y asistenciales. 

Artículo 49 — Autorízase a las Oficinas L i 
quidadoras de las distintas Jurisdicciones que 
integran el Presupuesto Provincial a liquidar 
los incrementos dispuestos por la presente 
Ley, utilizando los créditos existentes en las 
respectivas partidas de "personal" del Presu
puesto vigente. 

Artículo 5* - L a présente Ley se dicta " A d -
referéndum" del Ministerio del Interior. 

Artículo 6<? — Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y Archívese. 

C n l J O R G E C A R L U C C I 
Gobernador de Catamarca 

Dr. Aldo César Hugo Nieva 
Ministro de Economía 


